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En relación con la solicitud allegada por la parte demandante, el Despacho con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 286 del CGP, procede a corregir el auto 

admisorio de fecha 2 de noviembre de 2021 en el sentido de indicar que la demanda 

se dirige en contra de COMPENSAR EPS y RICARDO ANDRÉS BECERRA 

ANDRADE. 

 

En lo demás se mantiene la providencia en mención.  

 

 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

P.D 

  

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 18 

 

de hoy 23 de marzo de 2022 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 



 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034
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